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AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. 

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA 

ASUNTO: PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD AÑO 2024. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Alcaldía eleva al Pleno 
de la Corporación el Proyecto del Presupuesto General y sus Bases de Ejecución, para el ejercicio 
económico 2024, acompañado de la presente Memoria 

 
Para la formación del presupuesto municipal correspondiente al año 2024 se ha considerado el aumento en 
la previsión de ingresos fruto de la tendencia en los mismos que se ha dado en los últimos años, lo que ha  
propiciado que este presupuesto pueda presentarse como el más importante desde la crisis de 2008, lo cual 
solidifica y eleva notablemente la tendencia positiva iniciada desde hace varios años tras la merma 
propiciada por el parón urbanístico y la devolución posterior de convenios urbanísticos firmados entre 2005 
y 2007. 
 
En el apartado de ingresos referidos al Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se prevé que los mismos 
asciendan a 9.669.305,70 € , siendo que el apartado de gastos se prevé en 9.669.216,55 €, lo que constata 
el equilibrio entre ambas magnitudes. 
                        
Por otro lado, indicar que la elaboración del presente documento se ha realizado partiendo de la base de 
los gastos efectuados en el año 2023 y en previsión de que la situación que en el momento de la elaboración 
del presente documento se están produciendo sean las que marquen todo el ejercicio 2024. No obstante, 
considerando que actualmente se está debatiendo en el ámbito europeo el futuro de las reglas fiscales para 
el próximo ejercicio, se ha optado por presentar un documento que desde la eficacia y la agilidad nos permita 
responder ante nuevos retos y necesidades de la ciudadanía en un contexto de crecimiento que desde la 
sostenibilidad financiera y la prudencia se está produciendo en los últimos años.  
 
 
En la elaboración de este presupuesto se han tenido en cuenta las necesidades de la gente expresadas en 
los procedimientos participativos abiertos, la participación de personal técnico, delegados y delegadas, así 
como de algunos grupos municipales. 
 
Igualmente, por noveno año consecutivo se vuelven a congelar todos los impuestos y tasas municipales, 
asumiendo con los ingresos que generamos una vez más las subidas salariales de todo el personal del 
Ayuntamiento, la importante inflación de los últimos meses y, en definitiva, el aumento del coste de la vida 
que anualmente se ha ido produciendo en estos últimos años. Esto nos permite al día de la fecha ser uno 
de los municipios de la comarca con menor presión fiscal, y todo ello sin renunciar al aumento en la calidad 
de los servicios. 
 
 
Como particularidades del proyecto que hoy se propone al pleno, se destacan los siguientes elementos: 
 

- Se sigue contemplando las bonificaciones con respecto a las conocidas como “licencias de 
apertura”,  familias números e instalación de placas solares. 
 

- Crece en un 8,74 % los créditos reservados para el capítulo 1 fruto de las regularizaciones salariales 
y, sobre todo, de la creación de nuevos puestos de trabajo asociados al establecimiento de nuevos 
servicios. La cantidad resultante de este incremento se financia con los ingresos presupuestados 
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para este ejercicio, y supone un avance importante en el incremento de servicios de carácter 
estructural que este Ayuntamiento ofrece, además de comenzar a desarrollar la RPT aprobada con 
anterioridad en aras de mejorar servicios y la atención a la ciudadanía.  
 
 

- Se consignan subvenciones nominativas para continuar el acuerdo de colaboración con la 
Asociación Cultural La Aceitera, así como con la asociación de Amistad con el Pueblo Saharaui y 
Cruz Roja para participar en proyectos junto a ellos. 
 

- Se recogen las aportaciones municipales a la UPO para el proyecto de Aula Abierta de Mayores y 
la Federación Andaluza de Municipios por la Solidaridad Internacional (FAMSI). 
 

- Se consigna igualmente la subvención nominativa con la asociación animalista local BADA para 
seguir colaborando con ella en medidas de protección animal.  
 

- Se consigna una aportación a la Hermandad de la Merced para colaborar en los gastos ocasionados 
por la celebración de los 75 años desde la fundación de la Hermandad. Dentro de la línea de 
colaboración que se sigue con las hermandades, se pretende llevar a cabo igualmente ayudas con 
el resto a través de las operaciones presupuestarias que sean más idóneas en el transcurso de la 
ejecución del presupuesto en el año 2024. 
 
 

- Se prevé los créditos suficientes para atender a las contrataciones efectuadas con vigencia en el 
próximo año. 
 

- A pesar del considerable aumento de peso de la partida de personal, se sigue aumentando la partida 
para la promoción cultural, en la que nuestro municipio se está convirtiendo cada vez más en un 
referente. Igualmente, se ha incorporado una dotación presupuestaria para la elaboración de un 
Plan Director de Promoción Cultural para nuestro municipio y fomentar la cultura como motor social.  
 

- Las partidas destinadas a cultura y festejos vuelven a aumentar para seguir fomentando la 
promoción cultural y nuestras tradiciones. Igualmente, se mantiene las subvenciones para Carretas 
para el fomento de las Carretas de Pique para nuestra Romería.  
 

- Se mantienen las aportaciones a los consorcios, mancomunidades, federaciones y asociaciones a 
las que pertenecemos. 
 

- Se ha incrementado partidas para la redacción de un Plan de Arbolado para marcar las pautas en 
la planificación global del arbolado de nuestro pueblo. Igualmente, partidas para la redacción de la 
Agenda Urbana 2030 y el un Plan de Accesibilidad, todo ello de manera transversal.  
 

- Se contempla una nueva dotación presupuestaria para el desarrollo de procesos participativos. 
 

- Se incrementan las partidas para actividades medioambientales para la protección y mejora del 
medio ambiente.  
  

- Sube la partida de gastos corrientes y servicios del Departamento de Políticas Sociales y se sigue 
consignando partidas para seguir implementando el Plan de Igualdad y para el desarrollo de 
actividades lúdicas, de sensibilización y concienciación. Igualmente, se contempla un incremento 
en la partida de mobiliario para la compra de materiales para el nuevo centro del taller ocupacional.  
 

- Se consigna partida presupuestaria para la compra de material deportivo y para seguir mejorando 
instalaciones deportivas como medidas de fomento del deporte y la salud.   
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- Se mantiene los créditos de limpieza viaria para el servicio de limpieza de contenedores y se 

contempla partida para licitación del servicio de apertura, mantenimiento y cierre de parques.  
 

- Se consigna las aportaciones municipales para el PEE y PFOEA, con las que se realizará las 
cofinanciaciones correspondientes a los proyectos de 2023 y de 2024. 
 

- Se aumenta la partida para conservación y mantenimiento de caminos y se incrementa la partida de 
inversiones de señalización turística y se  mantiene las partidas de gastos corrientes de promoción 
turística para seguir promocionando nuestro municipio y marca territorial “Bollullos de la Mitación. 
El Corazón del Aljarafe”.  

 
 
En resumen, presentamos un presupuesto que supondrá un recurso útil para nuestros vecinos y vecinas 
que contribuirá de forma efectiva a la protección social, el avance económico de nuestro municipio y el 
aumento de los servicios para toda nuestra población. En definitiva, un Bollullos de la Mitación más verde, 
inclusivo y habitable.  
 
 
 
 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma 
 
 
 
 

La Alcaldesa-Presidenta 
 
 
 
 
 

Fdo.:  Clara Monrobé Cárdenas. 
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